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VISTO:

La “Convencién Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”;
La “Convencién sobre la Eliminacién de todas las formas de Discriminacién contra la Mujer”;

La Constitucién de la Nacién Argentina;

La Ley Nacional N.2 26.485 “Ley de proteccién integral para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres”;

La Ley Nacional N.2 27.499, “Ley Micaela”;
La Ley Provincial N.2 13.891;

La Ordenanza N.2 2.712/20 de creacién del Servicio Pablico Local de Promocidn de Politicas de
Género;

El Decreto N.2 1.223/18 “Proyecto Banco Rojo en plazas de nuestra ciudad”;

El Decreto N.2 1.963/2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N.2 1.963/2024 este Cuerpo solicit6 al Departamento Ejecutivo Municipal la
restauracion y mantenimiento del mural alusivo a la prevencion de la violencia de género ubicado en
el Bajo Nogués, en el ingreso a la ciudad desde Avenida Circunvalacién.

Que dicho mural constituye una intervencién urbana de gran valor simbdlico y social, orientada a
visibilizar la problematica de la violencia de género y promover la concientizacién comunitaria.

Que, pese al tiempo transcurrido desde la aprobacién del mencionado Decreto, el mural continta
presentando un importante deterioro producto del paso del tiempo y las condiciones climaticas.

Que préximos a conmemorarse un nuevo aniversario del movimiento “Ni Una Menos”, resulta
oportuno reiterar la necesidad de poner en valor este espacio emblematico, reafirmando el
compromiso institucional del Municipio con la prevencién y erradicacién de la violencia contra las
mujeres y diversidades.

Que las politicas publicas de concientizacién, memoria y visibilizacién constituyen herramientas
fundamentales para promover una sociedad méds justa e igualitaria.

Por todo ello, el concejal abajo firmante presenta el siguiente proyecto de:
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DECRETO

ARTICULO 12: Reitérese el cumplimiento del Decreto N.2 1.963/2024, solicitando al Departamento
Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaria que corresponda, proceda a realizar la restauracién
Y mantenimiento del mural alusivo a la prevencion de la violencia de genero ubicado en el Bajo
Nogués, ingreso a la ciudad desde Avenida Circunvalacién.

ARTICULO 2¢: Solicitese asimismo que las tareas mencionadas sean realizadas en el marco de las
actividades conmemorativas vinculadas al movimiento “Ni Una Menos”, reforzando las acciones de
concientizacion y visibilizacién de la lucha contra la violencia de género.

ARTICULO 32: De forma
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